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2. Va~ración del grado personal; Por tener grado personal consoh
d~~o ~ a,djudicarán hasta un máximo de tres puntos segun la distribu-
elon SIgUIente; .

Por grado personal superior al nivel del puesto solicitado: Tres
puntos. .

Por grado personal igual al nivel del puesto solicitado: Dos PUlltOS.
Por grado personal inferior al nivel del puesto solicitado: Un punto.

3. Valoración del trabajo desarroUado: Por. el nivel de comple..
mento de destino correspondiente al puesto de trabajo actualmente
desempeñado se adjudicarán hasta un máximo de cuatro puntos segun
la distribución sigUIente:

• Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel superior al del que
se concursa: Un punto.

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel igual al del que
se concursa: Tres puntos.

Por el c1esempeño de un puesto de trabajo inferior en uno o dos
niveles al del que se concursa: Cuatro puntos. .

Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en más de dos
niveles al del que se concursa: Dos puntos.

A estos efectos, aquellos funciondrios que no estén desempeñando un
puesto de trabajo con nivel de complemento de destino, se entenderá
que prestan servicios en un puesto de nivel mínimo correspondiente al
grupo de su Cuerpo o Escala.

los procedentes de la situación de servicios especiales o de exceden
cia por cuidado de hijos durante el primer año,.serán valorados por cste
a~rtado en fundón del nivel de complemento de destino correspon
dle"nte al puesto que tengan reservado en la fecha de finalización del
plazo de presentación de solicitudes.

4. Cursos de formación y perfeccionamiento: Por la superación ylo
impartición ,de cursos convocados por cualquier Centro oficial de
formadón de funcionarios, siempre que figuren en el anexo 1 a esta
Orden: Medio punto por curso, basta un máximo de dos puntos.

5: Antigüedad: Se valorará a raZÓn de 0,10 puntos por año
completo de servicio. hasta un máximo de tres puntos. A estos efectos
se computarán los servicios prestados con carácter previo al in~reso en
el Cuerpeo Escala. expresamente reconocidos al amparo de lo dIspuesto
en la Ley 31/1965, de 4 de mayo; Real Decreto 610/1978, de 11 de
marzo, y Ley 70/1978, de· 26 de diciembre. No se computarán·servicios
prestados simultáneamente a otros igualmente alegados.

6. Para la adjudiL"ación del puesto de trabajo será necesario obtener,
como_ mínimo, ocho puntos.

7. Los méritos deberán referirse a la fecha de la finallucion del
plazo de presentación de solicitudes.

Tcrccra,-At:reditación de los méritos.-L Los méritos. requisitos y
datos imprescindibles deberán ser acreditados mediante certificado.
segun modelo que fisura como anexo II a esta Orden, que deberá ser
expedido parlas Umdades' siguientes;

1.1 Func:ionarios en situación de servicio activo. servicios especia
les. C'xc~dencla del artículo 29, apartado 4, durante el primer año, y
suspenSIón: '

Subdirección qet,tera~ competente en materia de personal de los
Departamentos mlRlstenales o Secretaría General o similar de los
Organismos autónomos, cuando estén destinados o su último destino
definitivo haya sido en Servicios Centrales.

Secretarías Generales de las Delegaciones del Gobierno o Gobiernos
9vi1es.. cua~d? estén destinados o su último destino definitivo haya
Sido en ServiCIOS pen1"éricos de ámbito r~ional o provincial. .

Subdirección General de Personal CivIl del Ministerio de Defensa
en todo caso, cuando se trate de funcionarios destinados o cuyo último
destino definitivo haya sido dicho Departamento.

. 1.2 Funcionarios destinados én Comunidades Autónomas: Diree
c~ó1"! General de. la función Püblica de .Ia Comunidad u Organismo
slm,l¡¡r o Consejería o Departamento correspondiente. si se trata. de
Cuerpos departamentales.

1.3 Funcionarios en situación de excedencia del artículo 29, aparta
dos 3, al y e), y 4, tran.scurrido el primer año:

Unídad de Personal a que figure adscrito el Cuerpo o Escala.
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ORDEN. de 7 de. abrí! de /992 por la que se convoca
concurso ¡jara la provisión de puestos de trabajo para los
grupos A. B Y C.

. Vacantes puestos ~~ trabajo en este Ministerio, dotados presupuesta4

n"!mente. cuya provIsión corre_sponde llevar a efecto por el procedí·
miento de concurso, .

Este Ministerio, de eonfonnidad con 10 dispuesto en el artículo 20 de
la Ley, 30/1984, ?e.2 de agosto: modificado por la Ley 23/1988, de 28
de Julio, y previa la aulonzaclón de la Secretaria de Estado para la
Administración Pública, prevista en el artículo 9.Q del Real Decreto
28/1990, de 15 de enero, ha dispuesto:.

Conyocar concurso para la provisión dé los puestos de trabajo que
se relaCionan en el anexo 1 a esta Orden con arreglo a las siguientes
bases:

Primera.-Req~isíto~ de participación.-I. Podrán •participar en este
concurso los funclonanos de carrera de los gruPOli A, B y e, cualquiera
qu;e sea su situación administrativa, excepto los suspensos en finne

, mIentras dure la suspensión, siempre que a la fecha de finalización del
plazo de. I?resen~~ión de solicitudes reunan las condiciones generales y
los reqUISitOS eXIgIdos en la presente convocatoria para cada puesto de
acuerdo con las relaciones de puestos de trabajo aprobadas por Resolu
ciones de la Comisión Ejecutiva de la Interminísterial de Retribuciones.

2. Los funcionarios con destino definitivo sólo POdrán ~nicipar sí
en la fec~a de finalización del plazo de presentación de· solicitudes han
tran~umdo dos años desde la toma de posesión del último puesto de
trabaja obtenido, salvo que se trate de funcionarios. destinados en el
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social o sus Organismos a.utónomos
o en los supuestos previstos en el articulo 20.1, e), de la Ley. 30/1984
de 2 de agosto, o si ha sido suprimido su puesto de trabajo.. '

.; 3.- Los funcion~rios en situación de excedencia para e1~éuidado de
hljo~ ~uran,e el pnmer año del. período de excedencia "sólo podrán
par:tI~Ipar SI en la fecha .de finahzación d¡;:1 plazo de presentación de
sohcltudes han transcumdo dos años desde la toma de pósesión del
último d<;st!no ~efinitivo obt.enido, salvo que tenlPn reservado el puesto
en el Mtnlsteno de Trabaja y Seguridad SOCIal o sus Organismos
autónomos. •

4. Los funcionarios trasladados o transferidos a Comunidades
Autónomas sólo podrán participar en el concurso si en la fecha de
finalizadón del plazo de presentación de solicitudes han transcurrido
dos años desde su transferencia o traslado.
" S" Los. funcionarios en ~it!Jació~ de excedencia voh,~ntaria por
mteres partlj:ular podrán partiCipar SI en la fecha de finalización del
plazo de presentación de solicitudes han transcurrido dos años desde
que fueron declarados en dicha situ.ación.

6. Los funcionarios en servicio activo con destino provisional en
este Departamento. salvo los que se hallen en comisión de servicios
cs~a~án obligados a participar en el presente concUrso, solicitando como
mml.",!o todas las, vacantes a las que puedan acceder por reunir los
requISitos establecIdos en esta convocatoria, excepto los funcionarios
que hayan reingresado al servicio activo mediante adscripción provisio
nal. que sólo ten~~án la obligación de participar solicitando el puesto
que ocupan provlS1onalmente.

. 7.. De acuerdCJ c<?n el artículo 14 de la Constitución española y la
Directiva Comumtana de 9 de febrero de 1976, la Administración
Pú~lica !leva a cabo una política de igualdad de trato entre hombres y
mUjer~s por lo que se.~fiere al acceso al empleo, a la formación
profeSional y a las condICIones de trabajo.

Sc.Eu~da.:-Valoración de méritos.-La valoración de los- méritos para
I~ a~jUdlCaCIón de los puestos de trabajo se efectuará con arreglo al
slgulCntebaremo:

l. .~éritos especificos adecuados a las características del puesto:
Los mentas específicos que se expresan para cada puesto de trabajo en
el anexo I a esta Orden se valorarán hasta un máXImo de ocho punto~.

,IJ
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Dirc('ción General de la Función Púhlíca si pertenecen el Es~'alas de
AISS. a extinguir, o a Cuerpos dependientes de la Secretaria de Estado
para la Administración Pública.

{lnidad de Personal del Ministerio u Otganismode'j újtimo destino
definitivo. si pertenecen a otras Escalas .también dependientes de la
Scn\.'laría de Estado para la Administraóónpública.

2. Los méritos especificas adecuados a lascaractenstlcas del puesto
.de trabajo alegados por los concursantes serán acre.d)t,ados documerital
mcntc mediante las pertinentes certificacion<:s. ~ustifi~.antesp ClJa1quíer
o,lro m.c~i? de prueba: Cursos. diplomas,publlCacío!1,es,tr:ábajps, etc.,
S11l perJUICIO de que se pueda recabar de los: inleres~dosla~alilaTaciQnes
o aport3ción de la ,documentación adicional que seestirnen,ecesariapar3
};l comprobadón de los mismos.

3, Los concursantes que procedan _dc la sit!li'Kióll de: suspenso
ncompañaran a sus-olicitud documentación acredltativa,deIa termina
cióll de su periodo de, suspensión.

4. Los excedentes voluntarios del artículo 29,a'partados 3, e), y 4,
de la Ley 30/1984 Y los procedentes de la ,situ~tión de suspenso
ucompanarán a su solicitud declaradórl de no habersido separados- del
~('rylC¡o de cualquiera de las Admimstradones -Públicas" níhallarse
inhabilitados para el ejercicio de cargopublíco,

('uarta.-!'.resentacíón de solicitlld{'s.~l, Las solicitudes, <,lju$tadas al
mo~clo publicado como anexo Uf a estaOrden.- ~Ptescntarán en el
Reglst.r0General (calle Agustín de Bethancourt,núMcro 4);en'e\ plazo
de qUince días hábiles contados desde el siguiente aJ de la publicélción
de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado» o en lasoficinas
a que se refiere el artículo 66 de la Ley de Procedimient.ú,Adniinistra
tl\'O. Estas oficinas vienen obligadas a. cursaflas~olicitudes -recibldas
dentro de las veinticuatro horas a partir desupre,~entación;

2. Los funcionarios con alguna discapacidad_.p·Odrán il1sta:r ,e'n la
propia solicitud una a~apta,c_ión de lo.spucstosde trabajo solicita:dos que
no suponga una modlficaclon exorbltante,LaCom,is,iót1 d~ V¡;¡loración
po~ra recabar dpl interesado, en entrevista person~I~Ia:infqrma¡::jón'que

c'>tunc necesana en orden .a la adaptación dedlJcicia,asf ·como el
dICtamen de los órganos técOlcos de la A-dministr(lc;ión-Laboral. Sanjtá~
ría ~ dL'! Ministerio de .Asuntos Sociales y, en su casp-, 'd,ela,Cornuni03d
-\utonoma correspondiente, respecto de la proceden¡;,í,a.de,laadaptaciórt
} de la compatibilidad con el- desempcnodelas tareas y funciones del
pucsto en concreto.

3, :En caso de estar interesados en las Vacantes quese'anundan para
una mIsma localidad dos funcionarios;.p.Qdrán condíC:ionat.su._petición,
pur razones de convivencia familiar, alhechodé coincídi-rel destino en
In, misma localidad, entcnd.iéndose en c~soCOntr:ad()l:l!'nila,dalapelicíón
ekclllada por ambos. QUienes se acoJan aes~apeticiónc,ondicional
deberán ~companar a su instancia. fotocopia de la·' petición del otro
funcionariO en la misma convocatoria,

Quinta.-Comisión de ra/oración.-Los merit-osserán. valorad()s pOr
una Comisión compuesta por los siguientesmiem,l:)fos: EI,~ubdirectot

general de Gestión de Personal, quienJaprc-sidiráid'osVoca;!es,designa;;.
dos por la Dirección General de PefSonalentrefunci()~prjosdel
Departamento; dos en representación delCcntro dire'C1,ivo a,Lqucfiguren
adscritos los puestos convocados sí son de Scrviciosc:entr,,!,lc:s 0;5i se
trata de puestos de Servicios pcriféricCJs, por la Dírecciótl_G.eneral de
Pcrsonal se podrá designar dos Vocalesquc_actlien:~hre:pre'sentaciÓnde
éstos; dos en representación de la DireCCión Generál:de Person'al,delos
cuales uno actuará como Secretario, yunrepresentánte de cada una de
las Centrales Sindicales más representativas.

Los miembros de la Comisión'. deberán pertenecer a grupb de
titulación igualo superior al exigido para los púestosconvocados.

SCJ\t3,-Prioridad para la adjudicación de destíllos.-l. El orden de
prioridad para la adju<fi<:adón de las pla:ws ycndrá dado por la
puntuac:ón obtcnidasegúnd baremo de la base segunda.

2, En caso de empate cnla puntuación, se acudirá para dirimirlo
n la otorgada en los méritos alegados por el orden establecido en la base
segunda.

3. De persistir el empate., se atenderá al mayor tiempo de servicios
prestados en cualquiera de las Administraciones Públicas.

Séptíma.~P¡(l':od(' rcso[uciól/,-EI presente concurso se resolverá por
Orden del Mmisterio de Tmbajo y Seguridad Social, en un plazo no
superior l;l dos meses, a contar desde el día sisuicnte al de la finalización
del de presentación de solicitudes, y se pqbhcara en el «BoleHn Oficial
del Estado». En la resolución se expresará el 'puesto de origen de los
interesados a lasque se adjudiquedestino, con indicación del Ministerio <

de procedencia; localidad, -grupo, nivel y grado, así como su situación
adminíswnivacuando sea,distinta de la de activo,

Octava.-Adjudicación de destinos.-L Los destinos adjudicados se
considerarán de carácter voluntario y< en consecuencia, no generarán
derecho al abonQ,de indemnizilción por concepto alguno.

2. No se admitirán solicitudes de renuncia fuera de plazo de
presentación de instancias,

3. Los dcstiríos adjudkados serániIl'enunciables, salvo que antes
de fin-alizar el plazo posesorio se hubiera obtenido otro destino mediante
convocatoria pública, queqando obligado el interesado, en este caso, a
comunicarlo a los Dcpart~rnentos afeetado$.

Nonma.-Tonla de posesión,-1. El plazo de toma de posesión del
destino obtenido S.erá de tres días hábiles si radica en la misma localidad.
o d.c- un mes si radica-cnJocalidad distinta,

El plazo de'loma depo,~esióncomenzaráa contar a partir del día
siguiente al deL~.ese. que del:ier~efectuarsedentrode los tres dias hál:tfles
siguientes a la publicación de la resoludón del concurso en el «Boletín
Oficial.4cl Es~aflo». Si la adjudicación del puesto comporta el reingreso
<11 serVICIO activo el plazo de toma de posesión deberá computarse desde
dicha publicadón,

. 2. El SubSecretario del Departamento donde presta servicios el
funcionario podrá diferir el cese, por necesidades del servicio, hasta
veinte días hábiles, debiendo comunicarlo a la Subsecretaría de Trabajo
y Scguri-dad SociaL

ExcepC'ionalmentc, a propuesta del Departamento donde:. presta
ser\.'iClos el funcionario, por exigencias del, normal funcionamiento de
IQS mismos, que serán apreciadas en cadaeaso por el Secretario de
Estado pata la Administración Pública, podtáaplazarse la fecha de cese
hasta un máximo de tres meses, computada la prórroga prevista en el
párrafo antenor.

Asimismo, el Suhsec~tario dc Trabajo y Seguridad Social podrá.
conceder una prórroga de incorporación hasta'un máx.imo de veinte días
hábiles si el destino radica. en distinta localidad y. así lo solicita el
interesado por razones jutificadas.

J, El cómputo delosplazos posesorios se iniciará cuando finalicen
los permisos o . licencias Quc, en su caso,· hayan sido concedidos a los
interesados, salvo que ex~epcjonalmente y por causas justificadas el
órgano convocante acueroesuspender el d(sftute de los mismos,

DCcima,-Narma fifla/~-:La presente convocatoria y los actos deriva.
dos de la mjsm~ podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en
la Ley de ProcedImiento Administrativo.

Madrid, 7 de abril de 1992.-P. D. (Orden de 13 de febrero de 1992,
«Boletín Ofidal del. Estad()~> del 18), el Director general de Personal,
Leandro GonzálezGaUardo.

Ilmo. Sr, Director general de Personal.
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12 HBRIros l!SPJ«:IPlros ADJ«:1WllS
HlI CllIIlW DIRll:TIVO CARl\C'r8RISTlCAS ' tpuBs- LOCALIDAD GlUI'O IIVBL C.l!5PJ«:IPICO AlAS c.ARN:'l'BRImCAS lIlL ADSCRIPCION

ORDEN DIlIDlINACION PUl!S'OO DE nwlAJ() POB5ro DB TRAllAJ:l ros, C.D. ANDAL POB5ro DB TRAllAJ:l Y
CURSOS AVAUlRAR,

~
IV

SUBSBCRll'l'ARIA
S.G. Relaciones con los Servicios
Periféricos y COIlsejerias Laborales
•- .Tefe Seccioo N21 Tratalli.ento de datos estadisti

TRCl2000052800l00J 008 de laaDirecciones Provin
ciale. y elaboracioo de infor
"a sobre la gestión.

.....~

1 Madrid A/B 11 61.668 1l:lIperi.ellcia en la <¡estiÓll con los servicios P!l
rifúicos delllinisterlo de Trabajo YSequri
dad Social Yoonociaientos de infaÍJlitica EXIl

...
¡¡
~

Sll:RB'rARIA lElBRAL TIlCIilCA
Vicesecretaria General 1'écnica

2 •- Jefe Sección Infanes •
'lRC010OO0228001001

Blaboración de· infanes jurí
dicos.

Madrid . A/B 21 l82 .110 Licenciado en Jlerecoo con expetieJX:ia en ela
boración de infonel para C<llsejo de IlinistrOl,
Casisi6n Gensral de Secretarios de Batado YSuj¡
secretarios y en ..teria de procediJdento adlli-
nistrativo. !XH

'"g.
2:-
~
IV

DlIllI::cllll GI!NIlRAL D8 PWIPlc.lClQN
YORDIlIIICIOlI lmDUCA DB lA SIlGl
R1DAD SOCIAL
S.G. Planficaci6n y ABálsis !Con6
IÚco-fiIlaJlciero de Sequridad Social

1 .- Jefe SecciÓll Uf Participación en la elaboración 2 lladiid
'lRC210000128001006 de los estudios econállicos refe

ridos al área de ingresol y gal
.tos del Sistema de 5equridad So
cial.

A/B 21 61.668 Trabajos relacionados con el área econóllica de
Sequridad Social, experiencia en utilización de
aplicaciones inforlláticas para ordenadores per-
sonales. EXH

~
m

"e:.
i3
'",'-'

m



DIRECCION PROVIOCLAL DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCLAL DE CIUDAD REAL
,- Jefe Sección N.22 Tramitación de expedientes en m- I C.Real B/C 22 61.66B Conocimientos y experiencia en materia de adaD

TRC70200011JOOI007 teria de cooperativas y fundacio- tación de estatutos de Sociedades Cooperativas
. nes. y procedimiento juridico y contable de funda-

ciones. EXlI

~: 'Procedimiento juridico y contable de
Fundaciones" y "Adaptación de estatutos de las

ISociedades Cooperativas' (MTSS¡

DIRECCIm¡ FRQVlOCIAL DE TRABAJO Y

LSEGURIDAD SOCIAL DB GUADAlAJARI\
5 .- Jefe Sección Sfndr_ Tóxico Bstudio y tramitadón de presta- l Guadal.jara B/C 22 362.140 Conocimiento en prestaciones de Seguridad SQ

TRC70200011S001006 ciones del SíndrOlle Tóxico. cial y experiencia en gestión administrativa I~
y presupuestaria y en atención al público. ¡Xli I~

~

DlRECClOll PROVll1:IAL DE TRABAJO Y
~

SEGURIDAD SOCIAL DE IIURCIA 382.140 Licenciado en Derecho con experiencia en tra- '"
Funciones de asesoramiento y elª 1 Murcia AlB 22 ".- Letrado mita~ión de expedientes en materia de sar.cio- o-

TRC70200013000 1006 . roración de info"",,, jurídicos y nes poI infracciones a las normas laboralES y 2:
propuestas de resolución. de Segurídad Socíal. Eii1l <O

'"
DIRECCION PRDVlOClAL DE TRABAJO Y 1"
SEGURIDAD SOCIAL DB ASTURIAS I

.- Letrado Funciones de asesoramiento y el~~ 1 Oviedo A/B 22 382.140 Licenciado en Derecho con amplios ccnocimi€n~ i
TRC702000133001010 roración de ínlonnes juridicos. tos de la nomtiva laOOral y de Seguridad SQ

cial y experiencia en materia procesal laboral: EXIl

Nº MERl'lllS ESPECIFICOS ADOCUAOOSNQ CENTRO DIRECTIVO CARACTERISTICAS PUES- LOCIlLIDAD GRUPO NIVEL C.ESPECIFICO ALAS CARACTERISTICAS DEL "I'lO>
ORDEN DENGIlllJICION PUForo DB TRABAJO PUESro DE TRABAJO ros C.D, ANDAL PUES'OO DE TRABAJO Y

. CURSOS AVALOIIAR.
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DIRECCION PROVIOCIAL DE TRABAJO Y
SEGURIDAD SOCIAL D8 TARRAroNA
,- Jefe Sección N.22

TRC702000143001007
Realización de tareas en materia
de migraciones.

Tarragona B/C 22 61.668 Conocimientos y experiencia en lMteriade trª
mitación y resolución de permisos de trabajo a
extranjeros y tratamiento informátíco de expe
dientes.

lJl¡]g: "RegÍ.Dleu de trabajo de los extranjeros
en España" (MTSS¡

EXl1

.-.-..._.._--------------------_.-------------_._----------------------------------_.._--------------------------------_._-------_._----------------------------_.-----------~-----
EXll: Todos los Cuerpos o Escalas del Grupo o Grupos excepto los propios de los siguíentes sectores: Docencia, Investigación, sanidad, Servicios Postales y Telegráfícos, Institu

tuciones Penitenciarias, Transporte AeIeo y Meteorología.
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SusDensi6n ti". ot h.I"ICion.. : fech. t.,.,.i·

nacilln periOdO lUSPI'"Ii6n: '" .,••••••••••••

ANEXO II

Jueves 16 aOO11992

E~cadltnC.i. par. el c"i~ .. hijo., artfculo 29.4. L..,. 30/&4: T(IM pos.si6n

O\lUi., "liNdef.: ~. 'KIli ce.. s.rVicio activo: (3) .

Se"'Wiciq CC.,u.

O'KÍli. t,...llClO: •••••••••••• O

MINISTERIO:Al
.-II~===========

be. vol"'taria An.29.3.Ap. . ley 30/14
OfeclUi c s.rvicio .ctivo: :::- .

Servicio Activo S.rviciH bpac;.l••

O O -. ~

'. SITlI'&CtON A.f'JMI"ISTUTIV'

OfDÑ.: •••.••.•••••••••.••.•••••.•••••......•...........••.•••••••••••••.•..•••••••••••..•••••••.•.•••••••••••••••••••••.••••••••
CARGO: : .••••••••••••••••••••••••••••••••••••.•...•.••.•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
CERTIFICO: Q.... s~ los at\tee.aentu QQrantu en uta Centro, .el f\IICIQNr¡o .caJo inoic:aoo t;el'lot acr«lltadOs los siguiente.
extremos:
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3. DESTINO

3.1, OESTlIIO DEfHUTJVO (4) ---.

Ihnlst.,.io/Sec"eur1a de Estado. organISmo. Oelegaci6n o Dirección Pariffric•• CCI'IU"lidad Autónclmll. COrporación local: •••

CeI'ICIIli",ciOn del Puesto: .

LOC.lidad: f~ft. tCllll.l posesión: lIliwl dal Puesto: ••••••
3.2. DESTINO PROVISIONAl (5)

a) eOllilión de S."'Wieios en: (6) Oet"lClllllNC+ón del PueSto: ••••••••• ~ .
Lcc.liclach fecha toma pos.. i6n: 111_1 del to: ••••••

b) I.ingruo cen carute" provisienal en •••••••••••• ~ .

!' Loe.lidleS: ..••••••••••••••••••••••••.•..••.•••••••••••• fecll. tOlllll pos.si6n: •••••••••••••.•• lIi_1 del Pueato:
e) Sl.4lU"tos p,.....i.to. en.1 .,.t. 27.2. d.1 Ra9. di' pr."".: Por ca.. o "8lIOCión Gel PJ8stO "or .1.OI'8.ión del pastO. O O

4.1. Craoo '.rsonl\: fecftl conlotiOlclón:
4.2. P\lUtOS oeslllll:llÑQOs eAch,¡ldO el deStIno ICt\,l.I: (9)

DenoainKlCI'\ Sl.Ibd. eral. o unld.d· ••i.il ....

(8) .

I Ti~

Centro Oinctl'tO ',; ....1 c.a. (Años........Dt..'
.............................. .. . .
.............................. . .
4•.3. C..rsol f~rlQOS y que euarden "'laclÓ1'! con el ~to.o p,lUtOS solieitadl». eJlieidos en la convoe.tOr'ia·:

Cl..Il'"SO Centro
• ••••••• ••• ú .

.................... . ...•.................. '," .
. - .

4.4. AntifUedlO: Ti~ de 'ervicio.
ci6rl óa le COIWOCatode:
s_. Cuerpo o Elcala "'s ..... Dla.

..... . .

. . .

.. . .

CUTtFlmlQN que eAOldO a PttlCl6rl Gel lntarauoo y par'e que surta eteCl:o en e\ concurso CCltIWOCadO por •••••••••••••.•••••••••
•••••••••••••••••••••• : ••••••••••••••••••••••••••••••• de techa ••••••••••••••••••••••• '.O.E••••••••••••••••••••••••••••••••

ClSlIVAClClNlS AL DORSO; SI

O ""O

am
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e Administración d~l Estado
A Autonómic.a

1. Lecal

S Seguridad Soeial

(2) Sólo cuando eonsten en el ••pedlente, ~n otro cas~. deberán acreditarse por el interesado mediante ta documentaeión
pe:l"tlnente.

(3) Si no nuble"" transcurrido un .~ desc~ la fechaoel ce$e deberá cUmPlimentarse el aDal"tadQ 3•• ).

e'} PuestOS de trabajo obtenidos por conc~rsc, ltbreoeslpnación y nuevo ingreso.

es) SUCU@$tO$ ae adscripción provisional OC' reingreSo al servicio 8CtlvO. comisión de servIcios, y tos previStos en el
arto ,27 dl!'l Reglamento aprObado por R.O. Z!Il9'90, de 15 de er.ro (B.O.E. del 16).

(6) Si u ()e.senceña,.. un ~5tÓ eh CQtlIISloM Oé s'er....ieios $e Cl.Il'Ol imenurán, tenci1!-n, los datos del puesto al que esU

aescrito con earaete,. definitivo el func1onar10. eApresados en el apertaoo 1.1.

(7) ~o se cumplj~tar'n loa extremos no ~X]9idQS e~.lament. en la convocatoria.

(s) Oe haller5~ el reconociMiento ~l g~eoo en tr~;tación. el interesadO deber. apOrtar certificación e~jda por el
Organo Competente.

(9) les QUe figuren en el expedient~ r,+e~~cO$ a

eertjficaclones acreditativa. de los r~st.nte.

los últimos cinco años. Los intere¡.aol
lervicios que hUbieran prestadO.

(lO) Sí el funcionario comoletara un año ~t~! la fecha de ~llc.ción de la eonvocatoria y l. fecha ~ finalizaej6n del
pLazo Ot- preuntacibn cw instanCias, ~bé'r'hacer.. constar en Obs.erVKIClnie's.

(11) Este r~cuadro o la parte no utlli.lada oel lJlismo deber_ erut~rse por la autoridad QUe' certifica.

,



---:--------"

DATOS PlRSM'u IS

11 DATOS PROFESIOfW.&S

SOlicl~ d. parLlclpación en 81 concurso para la províal6n de pu••toa de~abajo an al ,Miniaterio de Tr~jo 1

se.aur·iOa~ Socjal, Convocado por Oroen de fecha .•••••••••••••••••••••••••••••...•. (B.O.E.· ••••••••••••.•••••••••••••• ).

BüE núm. 92

concurso 5/92ANEXO III

Jueves 16 abril 1992

Pri_r Ap81U~ ¡ "..,.110 Apellido I -..

D.H.l. TDc*:1cau,o {Calleo PlaZa 1 ~)

1
C64i.o Poetal

Localidad I Provincia -;1 ~. fecba ~l.i_W
1

Ta16fano de contacto (con prefijo)

Cuerpo o ...... 1 N.R.P.

1
......

< Sieuac:iém Adlunia'Cra'C1Va Aecual
. ....................................... 1

Fecha T__ 4_ ~e.liM1 puesto actuale Ac:l1vo el Otr.. (especificar)

o.-llUlCian ~l pwtat.o que ~•••fta

1
111n1acer10. UrtartlaMO o Autonoal.

N1."el 1 .....0

I
l.oc:aUdad

r
f'rovlne,i_

Atmp'tac1ón puesto por diacapac:ulad OSIOMO -r Solicitud condicional convivencia faa111ar O SI 0110
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DESf'lItoa ESPECIFICADOS POR 'QRDU-DE PREFERIHC1A:

Or.Praf. N.llNon ne-anac:ien pua.~ de tr-"jo "lvel C.l.apec......l- LDcaU4IId

I

-

-
R E SIR V A D O

AnMINlSTRAClON

.....0 Nivel Curaos Ant1Jiiedad • Total Puntos

1

En a ••.. de •••••••••••••••••• O" de 19 •••

f .

,

1,

MIHISTERIODE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCl~.- el

(SUbclireccJ.On GeneMll de Geatión de ~l)


